
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00123 00 

 

En atención al escrito que precede, se le pone de presente al memorialista 
que el recurso de reposición que alude haber presentado el día 1° de 
septiembre de 2021 no obra en el plenario, ni se evidencia constancia que 

el mismo haya sido enviado. 
 
Con una revisión del expediente se advierte es que el apoderado actor 

remite de forma reiterada un escrito con el que alude una ilegalidad de la 
providencia de fecha del auto del 25 de marzo de 2021, por medio del 
cual se resolvió el recurso de reposición formulado, escrito que fue 

debidamente atendido. 
 
Así las cosas, el memorialista habrá de estarse a lo dispuesto. 

 
 

Notifíquese,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 158, hoy 5 de noviembre de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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